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SABANALARGA, ATLANTICO, 23 DE marzo de 2021 
REF No :                086384089001-2020-00091-00 
Ejecutivo.             MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:   MELISSA HERNANDEZ ESCOBAR  
DEMANDADO.     HERNANDO GUTIERREZ P.- 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, A su Despacho el proceso ejecutivo    Informándole que el 
apoderado de la parte demandante mediante escrito virtual, solicita se dicte la respectiva sentencia 
de seguir adelante con la ejecución, Dígnese Proveer, secretario Julio Diaz. 
 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA, 
SABANALARGA -ATLANTICO, 23 DE MARZO DE 2021 
 
                                                Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá a estudiar 
la solicitud de seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta que el ejecutante aporto 
certificación de la empresa de correo donde consta que 05 de septiembre de 2020 se le envió el 
ejecutante, a la dirección CRA 21 No 32 A -126 la comunicación para que se notificara personalmente 
y más adelante el día 4 de noviembre de 2020 se le envió la notificación por aviso al ejecutado 
Hernando Gutiérrez P, el cual se rehusó a recibir el contenido de la notificaciones,  sin embargo, la 
empresa postal, ha debido cumplir con el requisitos del numeral cuarta del artículo 292 del CGP que 
dice textualmente “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporara al expediente” vemos que esta 
constancia no se aportó al proceso, por lo tanto hasta tanto se aporte la notificación por aviso, no 
se accederá a seguir adelante la ejecución. 
                                                       
                                  
                  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA  
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No. 30 

  DE FECHA 24 DE MARZO 2.021             
A LAS 8:00 AM 

JULIO DIAZ -SECRETARIO 


